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El Consejo Universitario de la Universidad Estatal Amazónica en sesión ordinaria de fecha 12 de
abril de 2018, y de acuerdo a sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, adoptó
las siguientes Resoluciones:

PRIMERA: APROBAR lasActas deConsejo Universitario celebradas en: Sesión Ordinaria de
fecha 08 de febrero de 2018, con la observación realizada por la Dra. C- Ruth Arias Gutiérrez,
Vicerrectora Académica, respecto al inicio de lasemana curricular que seestableció a partir del
1 de marzo del presente año; y, el periodo académico aprobado en primera instancia es 2018-
2018, salvo el voto del MSc. Danilo Sarabia Guevara, Representante por los Graduados; Sesión
Extraordinaria de fecha 09 de febrero de 2018, sin ninguna observación, salvo el voto del MSc.
Bolier Torres Navarrete, Representante de los Docentes, porno haber estado presente y MSc.
Danilo Sarabia Guevara, Representante por los Graduados.

SEGUNDA: En atención a las peticiones suscrito por los estudiantes: Jessica Belén Campos
Alcívar, Jhoselin Bliana Juela Pelaez, Brian Germán Paredes Medina, Jessica Paola Romero
Ulioa, Eveiyn Katherine Guano Guamán, Kevin Marcelo Andi Andy, Yessenia Patricia Tapuy
Malaver, Silvana Lorena Tapias Poveda, Shirley Senaida Quilligana Punina, Daniela Stefany
Carrasco Cando, Evelin Elizabeth Veloz Yanza, Henry Fidel Palate Guachamboza, Ángel Ramiro
Castillo Luzón, Edison Patricio Cuchipe Cuchipe, Caria Estefanía Pozo Albán, Adriana Rocio
Andy Tapuy, Estudiantes de la U.E.A., quienes solicitan anulación de matrícula, ya que por
diferentes motivos se les imposibilita continuar con sus estudios, y considerando que su petición
se encuentra dentro del plazo establecido para el retiro voluntario, conforme lo determina el
Reglamento de Régimen Académico, en consecuencia se DISPONE: AUTORIZAR el retiro
voluntario del presente semestre académico 2018-2018, a los señores Jessica Belén Campos
Alcívar, Jhoselin Eliana Juela Pelaez, Brian Germán Paredes Medina, Jessica Paola Romero
Ulloa, Evelyn Katherine Guano Guamán, Kevin Marcelo Andi Andy, Yessenia Patricia Tapuy
Malaver, Silvana Lorena Tapias Poveda, Daniela Stefany Carrasco Cando, Evelin Elizabeth
Veloz Yanza, Henry Fidel Palate Guachamboza, Ángel Ramiro Castillo Luzón, Edison Patricio
Cuchipe Cuchipe, Adriana Rocio Andy Tapuy, de conformidad al Art. 101 del Reglamento de
Régimen Académico de laUniversidad Estatal Amazónica. AUTORIZAR el retiro voluntario
del tercer semestre de laCarrera de Ingeniería Forestal delaestudiante Shirley Senaida Quilligana
Punina. AUTORIZAR el retiro voluntario de la asignatura de Investigación Formativa II de la
estudiante Carla EstefaníaPozo Albán. AUTORIZAR a la SecretariaAcadémica otorguecopias
de los documentos solicitados por laseñorita Daniela Stefany Carrasco Cando. SOLICITAR al
Comité de BienestarUniversitario, precedido por el Dr. C. Edison Samaniego Guzmán, presente
un informe estadístico sobre los motivos de retiro voluntario de estudiantes, a fin de buscar
alternativas que permitan que los estudiantes culminen sus estudios. TRASLADAR a la
Secretaría Académica, para los fines pertinentes. NOTIFICAR al Comité de Bienestar
Universitario, Secretaría Académica y estudiantes de la presente resolución para los trámites
consiguientes.
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